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Señor Presidente:

El presente proyecto de Ley interesa la derogación del Inciso c) del Artículo 243 Bis de la Ley 5654 que establece el Reglamento General de la Policía de Entre Ríos.

			En efecto, mediante Ley 8.707, que introduce modificaciones al mencionado Reglamento, se incorpora el Artículo 243 Bis, estableciendo la creación del Fondo Previsional especial que atiende el pago de retiros y pensiones policiales, el que será integrado, entre otros, por el aporte del 2% estatuido en el artículo 12º - inc. d) de la Ley 7509.
			
Este aporte resulta a todas luces una carga extra y desigual respecto de los alcanzados por el inciso que se pretende derogar con relación al resto de los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones de la provincia.

			En este sentido el Círculo de Retirado y Pensionados de la Policía de Entre Ríos, ha requerido esta corrección al régimen por cuanto considera que les afecta de manera especial y particular, siendo para ello necesario una respuesta legislativa que suprima la situación de inequidad existente. 
	
Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Ley que deroga el Inciso c) del Artículo 243 Bis de la Ley 5654.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:


ARTÍCULO 1°.- 	Derógase el Inciso c) del Artículo 243 Bis de la Ley 5654.

ARTÍCULO 2°.-	Establécese que el presente dispositivo no tiene efecto retroactivo, comenzando a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- 	Comuníquese, etcétera.



